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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimestre ...............   30 pesetas.
Semestre................................ 60 —
Anual ................................. 129 —

Las suscripciones se solicitarán de la .4<imimstració* 
• de Arbitrios Provinciales (Diputación Provineml).

(As de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
por giro postal u otro medio.

, Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial)
Los números que se reclamen después de transcu

rridos cuatro dias desde su publicación sólo se ser
virán al precio de venta, o sea a O'sO ptas. los del 
año corriente; 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
otros años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio 

o documento que se inserte, V5O pesetas. Al original 
acompañará un selle móvil de UNA peseta y otro 
de tasas provinciales de 0’25 ptas. por eada inserción.

Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertarán 
pretno abono o cuando haya persona en. la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se selicitarán del Exemo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pre
venido, las de la primera Autoridad militar.

A todo-recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l e t ín respectivo como comprobante, siendo de 
pago loa demás' que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar. que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, loa Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prenta de] Hegae PigneteHi.
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M LA PRmmCM OE ZARAGOZA
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
e»w Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon
sabilidad, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre. ,

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có
digo civil). ■

Las disposiciones del Gobierne son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se publisan oficialmente en ella, y desde 
cuati o dias después para los puebloa de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de la Gobernación

ORDEN

Estableciendo nuevo horario para la terminación de es
pectáculos y cierre de establecimientos públicos

Excmos. Sres.: Establecido por Orden de la Presi
dencia del Gobierno fecha 20 de marzo último {Boletín 
Oficial del Estado número 81, fecha 21), el nuevo ho
rario que ha de regir a partir del sábado 15 de! corrien
te, y teniendo en cuenta la conveniencia de armonizar 
el de los diversos espectáculos y establecimientos con 
la vigencia de la nueva hora oficial en tanto ésta se 
mantenga,

Este Ministerio ha resuelto disponer:
l .° Los teatros y cinematógrafos terminarán ala 

una hora, excepción hecha para los teatros, de los dias 
festivos y sus vísperas, estreno de obras, debut 
primeras partes, beneficios o funciones de homenaje, 
en los que podrán terminar a la una y media y para los 
cinematógrafos los días de proyección de documental 
oficial suplementario, en que podrán hacerlo a 'launa 
y cuarto. . '

2 .° Los restaurantes, cafés, bares y salas de fiestas, 
terminarán a la una y media, excepto los días festivos 
y sus vísperas, en que podrán prolongar su actuación 
media hora más tarde.
3? Las verbenas tradicionales y «kermesses» benéficas 

ter minarán a las dos en punto en todo caso.
Las Empresas amoldarán las horas de apertura a las 

improrrogables fijadas para el cierre, teniéndose en 
cuenta por los restaurantes que no podrán comenzar 
a servir comidas pasadas las veintidós y treinta horas.

Lo que comunico a V. E. para su cohocimiento v 
efectos oportunos.

Madrid, 11 de abril de 1944.—Pérez González.
Excmos. Sres.......

(Del B»letín Oficial del Estado núai. 104, 
de fecha 13 de abril de 1944).

Ministerio de Trabajo

ÓRDENES

A filiación de los productores al Seguro de Enferme 
dad antes de la fecha de implantación del mismo.
limos. Sres.: La disposición transitoria segunda del 

Reglamento de 11 de noviembre de 1943 establece 
la posibilidad de que se efec.úe la afiliación de los 
productores al Seguro de Enfermedad ant^s de la 
fecha de implantación del mismo, con la expresa 
finalidad de facilitar aquélla, y próximo yá el momento 
de vigencia del Seguro, debe procederse a iniciar las 
operaciones de afiliación.

La unidad del Seguro, afirmada por el artícuJo 26 de 
la Ley de 14 de diciembre de 1942, exige que las ope
raciones de afiliación se realicen en su totalidad en 
la Caja Nacional del Seguro de Enfermedad, sin per
juicio de respetar el derecho de cada asegurado a 
permanecer en la entidad colaboradora, concertada 
con la Caja, de la que recibe en la actualidad las 
prestaciones.

Por otra parte, tanto la citada disposición transitoria 
como la 6.a de la Ley establecen la posibilidad de 
que la afiliación comience en fechas distintas, según 
se trate de trabajadores fijos, eventuales, a domicilio y 
de los servidores domésticos, siempre que, a propues
ta del Instituto [Nacional de Previsión, lo disponga

M.C.D. 2022



710 BOLETIN OFICIAL

este Ministerio, v, a la vista de los estudios, realizados 
por aquella entidad y de la propuesta formulada, se 
acepta la conveniencia de limitar la afiliación a los tra
bajadores fijos en este primer período de implantación, 
dejando para un próximo futuro la de los restantes 
productores,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo l.° Conforme a lo establecido por las 

disposiciones transitorias 6.a de la Ley y 2.', del Re - 
glamento, la afiliación al Seguro de Enfermedades ini
ciará para todos lós trabajadores fijos el día 1.® de ma
yo de 1944. ’

Oportunamente se señalará la fecha en que deba 
comenzar la afiliación de los trabajadores eventuales, 
a domicilio y los trabajadores domésticos.

Artículo 2.° En él plazo de quince días, a partir 
dé la fecha señalada en el articulo anterior, los empre
sarios presentarán en las oficinas del Instituto Nacio
nal de Previsión, debidamente cubiertas, las hojas 
de afiliación que previamente les serán facilitadas en 
las mismas por la Caja Nacional del Seguro de En
fermedad.

Artículo 3.® Lo dispuesto en el articulo anterior no 
impide que desde el momento de perfeccionarse los 
conciertos autorizados por el Decreto de 2 de marzo 
pasado, los asegurados pertenecientes a las entidades 
concertadas perciban de las mismas las prestaciones 
correspondientes, a no ser que manifiesten expresa
mente su voluntad en contrario. ■

Lo que digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 8 de abril de 1944.—Girón de Velasco.

limos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Di
rector general de Previsión. . ■

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 104, 
de fecha 13.de abril de 1944).

Dictando normas para aplicación del Decreto de 26 de 
enero de 1944 sobre suspensión o cese de Empresas

limos. Sres.: El Decíeto de 26 de enero de 1944, que 
establece los requisitos que deben cumplirse para la 
suspensión o cese de Empresas, requiere normas com- 
pl mentarlas para su aplicación con criterio de unifor
midad. •

Distinta sustancialmente la situación en cuanto a 
permanencia en una empresa de los trabajadores que 
constituyen su plantilla de aquellos otros que sólo clr- 
cunstancialmente desempeñan en ella su cometido, es 
necesario que tal distinción, fundada en la realidad, 
tenga efectividad en cuanto al procedimiento a seguir 
en caso de crisis, aplicando el mismo sólo en relación 
con el personal fijo.

Otro tanto puede decirse de la diferencia existente 
entre suspensión temporal de las actividades de una 
industria o modificación de las condiciones en que se 
desenvuelven las relaciones laborales con su personal, 
y la extinción definitiva de aquélla, diferencia que ha 
de servir de base para que se refleje en cuanto a la im- 
demnización a conceller a sus trabajadores se refiere, 
facultando a la Magistratura de Trabajo, en Jos casos 
de suspensión temporal, para que incluso no fije tal in
demnización cuando no considere procedente otor
garla. ,

De otra parte, regulando algunas reglamentaciones 
de trabajo los trámites a observar, caso de crisis, en 
las Empresas de la industria respectiva, a tono con las 
espéciales .características y necesidades de la misma, 
se considera necesario mantener aquellos preceptos a 
pesar de la promu'gación del Decreto citado, que sien
ta reglas de carácter general, aplicables tan sólo cuando 

no existan normas específicas que regulen dichas situa
ciones.

En su virtud
Este Ministerio ha tenido a bien disponer:
Artículo 1.® Las prescripciones que se contienen en 

el Decreto de 26 de enero de 1944 en relación con 
el cese o suspensión de todos o parte de los trabaja
dores de una Empresa, habrán de entenderse referidas 
tan sólo el personal fijo que integra su plantilla, con 
exclusión, por tanto, délos noductores eventuales de 
temporada o que fueron contratados por un tiempo 
fijo o para una obra determinada.

Artículo 2 0 El artículo 5.° del referido Decreto 
establece las indemnizaciones que en él se señalan 
para el cese definitivo en las actividades de la Em
presa, y, por tanto, no debe ser literalmente aplicado 
cuando sólo se trate de suspensión temporal por causa 
de fuerza mayor, como carencia de materias primas, 
falta de suministro de energía, etc., etc., en cuyo caso 
el Magistrado de Trabajo, teniendo en cuenta las cir
cunstancias que concurran, fijará la indemnización que 
corresponda percibir a los trabajadores sin exceder 
del límite máximo de un año, pudiendo reducirlo a 
cuantía inferior a quince días de salarios, o incluso no 
acordar indemnización alguna.

Articulo 3.° En los casos en que una reglamenta
ción de trabajo establezca normas concretas y especí
ficas para proceder, caso de crisis de industria, en la 
actividad respectiva, tampoco será de aplicación el 
mencionado Decreto, en cuanto hice referencia a es
tos problemas. ,

Artículo 4.° En relación con lo dispuesto en el ar
tículo 3.° del Decreto de 26 de enero de 1944 
únicamente deberá comunicarse a la Dirección General 
de Trabajo la incoación de aquellos expedientes en que 
1a resolución que haya de dictarse pueda afectar a más 
de cien trabajadores, a menos que se trate de Empresas 
de ámbito nacional o que la medida que haya de adop
tarse tenga verdadera trascendencia social.

Lo digo a VV. II. a los oportunos efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años. -
Madrid, 5 de abril de 1944.—Girón de Velasco. , 

limos. Sres Directores generales de Trabajo y Jurisdic
ción de Trabajo.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 104,
- de fecha 13 de abril de 1944).

SECCíON TERCERA

Comisión Gestora , 
de la Exorna. Diputación Provincial 

de Zaragoza

Por acuerdo de esta Corporación se anuncia con
curso público para la adquisición de 95.000 kilogramos 
de leña de pino, seca y rajada en trozos, de una lon
gitud de 40 a 50 centímetros como máximum, con 
destino a los Establecimientos provinciales (Je Benefi
cencia de esta, capital. . 1

Las proposiciones, en las que se consignarán los 
precios, se admitirán bajo sobre cerrado en la Secie- 
taria de esta Corporación (Negociado de Beneficencia) 
hasta el día 13 de mayo próximo, a las trece horas.

La casa a la que se adjudique el suministro del refe
rido artículo vendrá <>b igada a entregar la mitad dei la 
cantidad, o sea 22.500 kilogramos, en un plazo que 
términará el 30 de junio próximo, e igual cantidad 
antes del 30 de septiembre del corriente año, así como 
a abonar el importe del correspondiente anuncio en el
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ia SIÍÜ Of ic ia l  de la provincia y periódicos de la

ación se reserva el derecho de aceptar la 
Pr^naCIÓn qU^.eS-lme más ventaj°8a O la de recha
zar todas si asi lo juzga conveniente.

Zaragoza, 18 de abril de 1944.-EI Presidente 
,0 Labarta.-Por acuerdo de la Comisión Casto
ra: El Secretario, Emilio Falcó.

SECCION C U A R TA
Núm. 1.848

Delegación de Hacienda 
de la provincia de Zaragoza

Anuncio de subasta 
hün?? esta fe.cha he acordado se 8aq,,e a- subasta pú
blica los siguientes géneros:

Primer lote ,
Pe,nta Y tres Pulseras dijes de plata sobredorada, 

tasadas en la cantidad de 660 pesetas. ■

Segundo lote
de P,ata sobredorada, tasadas 

en la cantidad de 100 pesetas.

Condiciones para la subasta
1 .a La subasta se llevará a efecto el día 4 de mayo 

próximo, a las once horas, en la Delegación de Hacien
da de esta provincia.

2 .a Se verificará por pujas a la llana, sin que se ad- 
m' a.n Posturas inferiores ai precio de tasación, adjudi
cándose la mercancía al mejor postor; y

3 .a Será de cuenta del adjudicatario el pago de los 
anuncios y derechos reales de transmisión.

, Zaragoza, 15 de abril de 1944.—El Delegado de Ha
cienda, Presidente, Ramón Pcñarredonda.

__ S EC CION Q UI n Va
Núm. 1.827

Comisaría General de Abastecimientos 
y Transportes

CIRCULAR NUM. 444

para ,a f'jación de los cupos forzosos de 
anaMecimiento de legumbres secas en virtud de 
cuanto dispone el Deereto del Ministerio de Agri

cultura de 30 de septiembre de 1943.
El artículo 12 del Decreto del Ministerio de Agricul

tura de 3Ude septiembre de 1943 precisa que los cupos 
totales de entrega forzosa de leguminosas’ de grano 
seco destinadas al consumo anual, serán los mismos 
njados en el año actual para una cosecha media, de
biendo entenderseque dicha cosecha media, correspon
diente a determinados rendimientos tipos por hectárea, 
será precisamente aquella que haga posible cómoda
mente la entrega de los antiguos'cupos forzosos, de tal 
modo que lo que quede a los productores sea suficiente 
para atender con holgura a sus necesidades de siem
bra y consumo y aún puedan disponer de cierta canti
dad de productos para darle libremente el destino que 
se determina en la última parte del articulo 13 del in
dicado Decreto.

Se hace preciso, pues, distiibuir dichos cupos totales

entre las diversas provincias productoras y señalar con
cretamente en cada una de ellas los rendimientos con
siderados como tipos para las diversas leguminosas de 
consumo humano, y, además, fijar los aumentos o dis
minuciones que deben-sufrir los cupos mandados si los 
rendimientos reales del año próximo son superiores 
o inferiores a los considerados como tipos.

Por todo lo cual, dispongo:
Articulo L0 Los cupos de entrega obligatoria de 

garbanzos asignados a cada provincia para el caso de 
que se obtenga en ella una cosecha de dicha legumi
nosa semejante a la considerada como tipo, serán los
siguientes:

Albacete, 2 300 quintales métricos
Avila, 5.800
Badajoz, 54.200
Burgos, 1.500

- Cáceres, 6.000
Cádiz, 48.200
Ciudad Real, 4. IÓ0
Córdoba, 93.500
Cuenca, 9.000
Granada, 35.800
Guadalajara, 3.500 .
Huelva, 11.300
|aén, 45.400
León, 4.300
Madrid, 7.400
Málaga, 23.000
Murcia, 500
Palencia, 4.800
Salamanca, 28.000
Segovia, 4.300
Sevilla, 139.400
Toledo, 30.500 '
Valladolid, 5.800
Zamora, 5.300

Se consideran rendimiento por hectárea, correspon
dientes a la cosecha tipo en cada una de las provincias
citadas, los que se relacionan a continuación: '

Albacete, 5,0 quintales métricos.
Avila, 3,5
Badajoz, 5,5
Burgos, 3,0
Cáceres, 3,5
Cádiz, 5,5
Ciudad Real, 3,0
Córdoba, 6,0
Cuenca, 5,5
Granada, 6,0
Guadalajara, 4,0
Huelva, 5,5
Jaén, 5,0
León, 5,0
Madrid, 5,0 .
Málaga, 4,0
Murcia, 2,0
Palencia, 4,0
Salamanca, 6,0
Segovia, 3,0
Sevilla, 6,5
Toledo, 5,0 .
Valladolid, 3,0
Zamora. 4,0

Art. 2.° Los cupos de lentejas de entrega obliga
toria, asignados a cada provincia para el caso de que 
se obtengan en ella una cosecha de dicha leguminosa 
semejante a la considerada como tipo, serán los 
siguientes:

Albacete, 8.000 quintales métricos.
Avila, 3.300
Burgos, 3.300
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Ciudad Real, 900 quintales métricos.
Cuenca, 12.000
Granada, 31.500
Guadalapra, 2.460
Jaén, 3.900

, León, 1.400
Falencia, 6.400
Salamanca, 17.500 ,
Teruel, 900
Toledo, 10.000
Valladolid, 6.700 . ,
Zamora, 6.600

Se consideran rendimientos por hectárea, corres

‘Alava, 7,0 quintales métricos.
Albacete, 15,0
Avila, 12,0
Barcelona, 13,0
Burgos, 10,0
Castellón, 15,0
Ciudad Real, 14,0
Coruña, 7,0
Cuenca, 7,0
Gerona, 8,0
Granada, 13,0
Guadalajara, 11^0
Guipúzcoa, 4,0
Huesca 13.0pondientes a la cosecha tipo de cada una de las pro

vincias citadas, ios que se relacionan a continuación. León, 10,0
Lérida, 10,0

Albacete, 6,0 quintales métricos. Logroño, 13,0 .
Avila, 5,0 Lugo, 11,0
Burgos, 5,0 Madrid, 8,0
Ciudad Real, 6,0 Navarra 11,0 .
Cuenca, 5,0 \ , Orense, 11,0
Granada, 6,0 Oviedo, 6,0
Guadalajara, 5,5 Falencia, 8,0
Jaén, 5,5 , Pontevedra, 2,0
León, 6,5 Salamanca, 10,0
Falencia, 4,0 > Santander, 2,0 ■
Salamanca, 7,0 Soria, 11,0
Teruel, 5,5 Tarragona, 12,0

■ Toledo, 5,0 Teruel 16,0
Valladolid, ^,5 Toledo, 11,0
Zamora, 5,0 ■ • Valencia, 20,0

Art. 3.° Los cupos de entrega obligatoria de judías 
asignados a cada provincia, para el caso de que se 
obtenga en ella una cosecha de dicha leguminosa 
semejante a la considerada como tipo, serán los

Valladolid, 12,0
Vizcaya, 8,0
Zambra, 12,0
Zaragoza, 10,0

siguientes:
Alava, 3.300 quintales métricos.

Art. 4.a Si en la próxima cosecha los rendimientos 
efectivos que se obtengan por hectárea de las anterio

Albacete, 8.200 .
Avila, 11.000

res legumbres resultan diferentes de los que han sido 
considerados como tipo, los cupos de entrega forzosa

Barcelona, 18.100
Burgos, 8.800
Castellón, 8.200
Ciudad R-al, 6.4C0 
Cortina, 32.000

correspondientes sufrirán variaciones en igual sentido 
que las experimentadas por tales rendimientos y cuyas 
cuantías se precisan en el siguiente cuadro:

Variaciones en el rendimiento efectivo
Cuenca, 5.K0 . ' con relación al tipo .
Geiona, 12.400
Granada, 14.800 Menos 70 por 100

Menos 60 por 100Guadalajara, 10 100 ' 
Guipúzcoa, 4.900 Menos 50 por 100

Menos 40 por 100
Huesca, 6.000 , Menos 30 por 100León, 43.900 .
Léiida, 16.100 ।
Logroño, 11.900
Lugo, 10.100
Madrid, 6.600

Menos 20 por 100 .
Menos 10 por 100
Más 10 por 100
Más 20 por 100

Navarra, 8.600 , , . Más 30 por 100
Orense, 1.500 Más 40 por 100 z
Oviedo, 43.900 Más 50 por 106

. Falencia, 10.000 Más 60 por 100
' Pontevedra, 18.300 Más 70 por -100

Salamanca, 4.600 * Variaciones en el cupo de entrega obligatoria
Santander, 2.900 „ con relación at provisional
Soria, 3 500
Tarragona, 6.600 - Menos 90 por 1C0
Teruel, 11.000 Menos 70 por 100

. Toledo, 5.300 . Menos 55 por 106
Valencia, 7.300 Menos 43 por 100
Valladolid, 3.800 Menos 32 por 100
Vizcaya, 11.000 Menos 20 por 100
Zamora, 5.500 Menos 10 por 100
Zaragoza, 9.500

- • Se consideran rendimientos por hectárea, correspon
dientes a la cosecha tipo en cada una de las provincias 
citadas, los que se relacionan a continuación:

Más 12 por 100
Más 25 por 100
Más 43 por 100
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Más 60 por 100 quintales métricos
Más 75 por 100

, Más 80 por 100 •
Más 105 por 100 .

Art. 5.° Los Comisarios "de Recursos o los Delega
dos provinciales de Abastecimientos a quienes por la 
circular núm. 430 de esta Comisaria General se les ha
ya encomendado la recogida de legumbres, procede
rán, en un plazo de treinta dias, contados a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Es
tado», a la distribución de los cupos provinciales seña
lados en los artículos anteriores, entre los términos mu
nicipales de cada una de las provincias que se citan, 
teniendo para ello en cuenta la superficie sembrada. 
Estos cupos serán comunicados a cada pueblo y a la 
Dirección Técnica de esta Comisaría General.

Los cupos asignados a cada término municipal se
rán considerados como firmes a los diez dias de comuni
cados, si dentro de este plazo no ha habido protestas . 
de la junta Agrícola Local.

Si en algún pueblo el cupo señalado resultare exce
sivo para sus posibilidades a juicio de dicha Junta 
Agrícola Local, ésta, dentro de un plazo de diez días, 
podrá solicitar la rebaja que estime justa, remitiendo 
su reclamación al Comisario de Recursos o Delegado 
de'Abastecimientos que le haya señalado-el cupo, 
quien, previo informe de la Jefatura Agronómica y 
cuantos testimonios estime oportunos, podrá variar 
aquél, enviando a la Dirección Técnica de esta Comi
saria General, relación de las modificaciones introdu- 

• cidas por tal motivo en los cupos anteriormente seña
lados a municipios para que el total de la provincia 
permanezca invariable, ya que sólo por Jas variaciones 
de rendimientos señaladas en esta Orden, puede aquel 
variarse y en la proporción que también se indica.

Una vez fijado al término municipal el cupo de en
trega de legumbres, la Junta Local Agrícola procederá 
a su distribución entre todos los productores de aquel 
término, procurando que lo antes posible cada uno de 
ellos sepa la cantidad que tiene que entregar en caso 
de obtener una cosecha igual a la considerada como

^Art. 6.° La relación nominal y detallada de los cu
pos de legumbres asignados a cada agricultor con in
dicación expresa deda superficie sembrada por cada 
uno, será expuesta en el tablón de anuncios del Ayun
tamiento desde el día siguiente al en que hayan termi
nado los trabajos de distribución señalados en el artícu
lo anterior. Los productores dispondrán de un plazo 
de quince días, contados desde el de la fijación en dicho 
tablón de anuncios déla relación antes in licada, para 
hacer las observaciones y reclamaciones que crean de
justicia, las cuales habrán de ser dirigidas por escrito 
al Comisario de Recursos, o Delegado de Abasteci
mientos correspondiente, quien, una vez oído el infor
me de la Junta Local, resolverá lo que proceda, tenien
do presente que el cupo municipal, una vez tenidos en 
cuenta los apaitados z) y j) del artículo anterior, es in
variable. Pasado el plazo de quince días marcado, no se
rá admitida protesta alguna sobre las cupos señalados.

Art. 7.° Los precios de compra base de tasa para 
jos cupos forzosos de entrega sjrái los que señala el 
artícu'o 2.° del Decreto del Ministerio de Agricultura 
de 30 de septiembre de 1943. •

Los excedentes que póngan los agricultores a dis
posición de los Comisarios de Recursos o Delegados 
Provinciales de Abastecimientos, serán bonificados en 
sus precios con una prima de 70 pesetas por quintal 
métrico con arreglo al artículo I2 de dicho Decreto.

Art. 8.° El rendimiento medio provincial definitivo 
será el que, cuando llegue la época de recolección, 
marque en cada provincia el Ministerio de Agricultura, 
sirviendo el mismo de base con arreglo a cuanto en 

esta circular se dispone para que los Comisarios de 
Recursos o Delegados de Abastecimientos hagan efec
tivos los cupos de entrega.

Art. 9.° Los Comisarios de Recursos o Delegados 
Provinciales de Abastecimientos a quienes se enco
mienda por la circular número 430 de esta Comisaría 
General la recogida de legumbres, debidamente aseso
rados por las jefaturas Agronómicas y Juntas Agrícolas 
Locales respecto a superficie sembrada, rendimiento por 
hectárea y cuantos Gatos estimen oportunos, estable
cerán en sus zonas o provine.as los cupos forzosos 
de legumbres-bastas (algarrobas, habas y guisantes), 
que en ningún caso serán inferiores a los de la última 
campaña, dando cuenta a la Dirección Técnica de 
Abastecimientos de los cupos fijados—, cuando éstos 
sean definitivos. -

Madrid, 24 de marzo de 1944.—El Comisario ge
neral, Rufino Beitrán.
Para superior conocimiento: Excmos. Sres. Ministro 

de Industria y comercio, Agricultura y Gobernación. 
Para conocimiento: limo. Sr. Fiscal Superior de Tasas. 
Para conocimiento y cumplimiento: limos. Sres. Direc

tor Técnico de Abastecimientos, Comisarios de Re
cursos y Excmos. Sres. Gobernadores civiles, Jefe s 
Provinciales de Abastecimientos y Transportes.

Núm. L845

Delegación Provincial 
de Abastecimiento» y Transporte®

CIRCULAR NUM. 189 .

El Éxdmio. Sr. Comisario ^en'eiral dle Aba sitie- 
cimianúclsl y Trans|portes, e,n| su ^circular número 
445 * 31 dei marzo, (próximo pasado, ha tenido 
a biein disponer lio sliiguieinte:

Precio de venta al público de aceite a partir del 
día l.o de noviembre y dando normas para la con
tratación de los cupos de aceite de ios meses de 

mayo a octubre
“Las c^siedhafi dei aceite, normailmente se sluice- 

diein alternlando una buema con otra mala; la ac
tual, 's>in Alcanzar todavía ie|l niveí de- ías1 buenas 
c,ols|e|uhas alnlteriores a nueisit’ro Miovimiieinto na
cional. nplsi ha de; produc-r uní soibiante d!ei aoedtlel, 
(pues aunque se han lauitiientado prudientemente 
los tipos Idje racionatmiento, sie ha temidol la pne- 
vásiión dle formar una reseirva que nos! .cubra eil 
déficit ique icn Ja pfóxima campaña iCs de 'espe
rar ste- produzica, ya qt^ todo Lace (temer que la 
cosecha vemlidera ha dle ser bastante; iip(ferior a 
la media normal. ■ _ . •

La inmoviLzacióni dle Ja reserva de aceite que 
se .Consumirá después ddli l.° de noviembre próxi- 
m|a, pesa 'sobre1 gluls1 tenedidrési durantei un tiempo 
isuperior al normal de rotación de|l capital cuan
do |el aoeitíé sé proiduce y isel consume eiai la mis
ma icampaña. El interés cjuei ¡devenga elU .capirttaj 
representadlo Ipor ejl valor dél aceiite almacenado 
excesivamente, un|o ha podMjo tenierse en auietita 
en los precios y márgenajsi determinadcls por la 
Orden die la Preslitiencia (dle' 25 de iselptidmbre de 
1943, y siendo justo compensarfio, previa apro- 
badión d'ell Excmo. 'Sr. Mjinistro de Indhistri'a y 
Gomerofo, dispongo: x
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I o Todo eQ aidefítie de oliva proldlucido en la 
pries.er.te campaña' dei ’1943T4H qiu-e /resultó M 
brante una vlez cubiertos los cupofsi da .consumo 
hasta el de octulblnei Ipróxii'mo Unchrsive slufrirá 
un aumento de 10 pesetas por 100 kíl|¿ en Su 

^preiqio de venta al púlbllilco. ■
2.° Leja cupos lm|cms|uale!s |dle aeqite hasta el 

<ie agesto prójimo isierán contratadlos antes del 
oía 1V de mayo por las Delegaciones Provincia
les Ide Abasltecim,entos- Ihtenidie.ncia de .líos Ejér
citos y demás Organismos con -los almacenistas 
ge erigen dle las provmcials| suministradoras sie- 
naiadaa a cada beneficianiio por |esta Comisará 
Utyra!’ y,10,9 lcll,P°s de isieptiembre y octubre, 
antes dei día l.° dei junio.
i I j°S ^'^^'^^staisi |d|e origen remiftliráin a 
L Oficw dell Aceite ide. icsta IComisafía Gbnieral. 
i-.itrnado por comprador -y vendedor, de caldá con
trato que estalbllezc-an para isluminilstrar aceite 
con cargo a los «uposi de mayo a octubre, findu- 

tarí el <llía dle is|u firma.
1 o L. T8 md,cadals feidhas de- IT de. mayo y 
1. de junío, las Def-eglakioM, Provín-ii,alies d-e 
Abasjtiecimientos, Tos Intenldlenit-esl de los Ejérci- 
1:09 y. Admiinilstralddrqs- de los Organismos be- 
pehe'arios dle cupds de acelilt|e remitirán a la ci
tada Oficina delll Aceite unai re^ción ‘c)Dm|preh- 
siva de todos los contrlatqs iestabl¡qc.idoq, estoelci- 

■ hcando io's nomlbre'g dé los aUmadenistjaisi de ori
gen, Ve|adeddre6 y Illa, cantidad compradla a cada 
uno .cite -ellos, (sím perjuiqio de -efectuar,, además, 
las comu4calcione(3i ihajbitualles las, correstoón- 
aíentes Comli-sarias de Rjecuilslos a 1os| léfectos. de 
iexped|ición ‘de ^guíad. ' 1 ’■

'5." Sii algún fabricante tuviera aedite de oli
va prddukjido y queriendo venderlo no encontrá
is ningún almacenista dispuesto a adquiridlo, tio- 
dna pdnlerlo len Con'odilm(i|ento dk Hh co.rde¿On- 

• (henti^ Comisaria de Refaursos, íq^ive prodedetá a ' 
adjudicadlo forzolsamente”.

Lo que ls|e puWica para general conocimlientlo 
y cumpUumielnto. • i

Zai-agoda,, 15 |d|e albril da ilW. — El Gob-elrna- 
c or dnvil'. Jefe de $09 Servicios Provincial^- de 
Abals.teciiimeln.tos y Transportes! Eduardioi Baeza 
Alegría. . '

Núm. 1.846
CIRCULAR NUM. 188

Sección: Prensa y Publicaciones

Excmo. Sr. Comisario General de Abastecimien
tos y I ransportes, en circular núm. 446, ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

Libertad de comercio, circufacióny precio 
de la alfalfa

«Desaparecidas, en parte, las causas que han venido 
determinando la intervención de la alfalfa, cuyas nor
mas de obtención y distribución fueron unificadas en 

cÁríu.air num' 368, de 9 de Obrero de 1943 «Bole- 
ínV?f,c,al> del Esfa-J0 núm. 46 de 15 de febrero de 
1943 esta Comisaria General, de acuerdo con la Junta 
Superior de Precios, y haciendo uso de las facultades 
que le confiere la Ley de 24 de junio de 1941, en 
relación con lo establecido en su art. 4.°, dispone lo 
siguiente: ’ p '

Articulo l.° Se declara libre el comercio, circula
n y precio de la alfalfa en verde y henificada así 

como su paja para la campaña 1944-45. -
nnmrk?10 y । exceP,úan de lo dispuesto en el 
nuP nrn áCU t° ^Xlsteilcias dicho producto 
npnAiKÍ dIn eS de la camPaña anterior, se hallen 
K d o1^5, de cargue en ,08 almacenes de las Cen- 
Com¡sRHfU a.lops de A,fa,fa> afectas a las distintas

d! Que deberán cumplimentad 
dadal^. i adJudicación CUI3adas con anteriori
dad a la fecha de la presente circular.»
v Queüa derogada la circular núm. 368 
y cudf.ids disposiciones se opongan al contenido de 
id presenie.

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 15 de abril de 1944 -El Gohemadnr 

C.vil Jefe del los Servicios Provinciales de AbXci 
míenlos y Transportes, Eduardo Baeza Alegría.

. Núm. 1.850

Comandancia Militar de Marina de Sevilla 

ilación nominal y filiada de los inscritos de este 
Trozo del remplazo de 1945*.
Número 18, folio 113-943, libro 48.-Antonio Bazán 

de,Aígón’ Provincia de Zaragoza, 
hijo de Cándido y de Casimira, nacido el día 7 de 
noviembre de 1925. '

Sevüh u de abril de 1944.—El Comandante del 
i rozo, Alvaro Vázquez.

Núm. 1.794
Distrito Minero de Zaragoza

D- losé Arrechea y Arrechea, Ingeniero-Jefe del Distri
to Minero de Zaragoza;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
«ni>7aa S1 A-<Pura?aL, vecino de Zaragoza, una 
solicitud que ha presentado en lOde abril de 1944 D¡- 
diendo la concesión de ocho pertenencias para una mi
na de sal gema con el nombre de «Purasal II>, número 
1.916, sita en el término de Torres de Berrellén

La designación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Ocupa todo el terreno que ocupaba la mina nombra
da «Salvador», número 1.742.

' NirnJr^A0 dei «lejana de la Virgen», en terreno de 
Nicolás y Angel Gómez García, el centro de una bo
camina de unos cinco metros de altura.

De punto de partida a la primera estaca S., 200 me
tros; de primera a segunda estaca E., 400 metros- de 
segunda a tercera estaca, N., 200 metros, y de tercera 
estaca al punto de partida O., 400 metros, quedando 
cerrado el perímetro de las ocho pertenencias solici- 
lauas.

Lo que de orden del Sr. Gobernador se anuncia al pú- 
bhco para que la persona o personas que se creyesen 
perjudicadas por la concesión de este registro hagan 
las redamaciones oportunas dentro del plazo impro
rrogable de sesenta días fijados por el artículo 24 de la 
tambre de'l'gl™ de '859 V Rea' °rden de 12 de seP’ 

Jos^ArSeá3 abrH de 1944--E' ,ngeniero ,e,e
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SECCION SEXTA

GALLUR Núm. 1.838
Durante los días 1,2 y 3 de mayo se recaudará en 

la Casa Consistorial, en primer período voluntario, el 
segundo trimestre del año actual del repartimiento ge
neral de utilidades y demás impuestos municipales, y 
los días 29, 30 y 31 de dicho mes, en segundo período 
voluntario.
- Gallur, 15 de abril de 1944.—El Alcalde, Manuel 
Cunchillos.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia

' Núm. 1.803 -
JUZGADO NUM. 12. — MADRID

En eil Juzigaldc de'primera instancia intúm'e'ro 12 
de Madrid, Sccfet/aría dlell que refrenda, pendlen 
ajutos de' tpr|oidedÍ|máénto sumario promovidos por 
-e’í Banco Hispano Americano, contra D. Lorenzo 
Carráu Pailtre eini úeldlamación de un préstamo 
hipotecario d!e 600.000 pelsletas», dado con giaran- 
tía* de la siguí i-ente1 '

Fínica urbana jSlita en lp,l Paisieio die^ Sixto Odlo- 
rrio de 1.a oiudad de Calatayuid, nútoero 17, Anti
guas parfidaji Hateadas “Ija Serna” y “(Galá
pago” integrada por las siigui|entie|s ed’ifi-qa- 
íciioínie's: ' ■ \

a) Edfi'fi'C^o de una sola planta con entrada 
por puerta lindlepíendienite qiuie rila al patio des
tinado a 'ailmaldén de úti-l-eis y herramientas y a 
diespacho. ,

t>) . (Otro ledifidiiOi, dle1 una sbla planta, contiguo 
v a la derecha Idlel anterior, mirando all Norte, 
pero -sin comunicación can éh destinado a paloi- 
mar, galTinero y -empleos' £>e|m'ejantes.

c) Otro a: contiguación diel anterior, con el 
que ‘forma ákniguflo. y consta de planta baja y 
dds altas -con un desván viisitalble y una 'enthe- 
pbjerta sobre la baga -en toda la longitud, dom- 
prendida qntre 1a fila central d)e soporte y la fa
chada posdierfor. En nivelli inferior -ad pl'so de la 
plalnta baja se hallan iln(stalhida|s las turbinas 
Con isfulsi transmlision-esl, y -delante dé su fachada 
Esté, ld|onic,)e..se abre la puerta principal o de en
trada de carros -y caballeríais y otra más peque
ña, sie extiende un terreno que llega teísta la ca
rretera de Mlallina de Aragón o Paseo .de Sixto 
Ceiorriia y el canal? de .delsa'gtie o isalida rile «iguas 
q!me imuleive las turbinas, sobre el! cual puede edi
ficar, después de cubierto, ell propietario de la 
finca que se describe1. La 'planta baja se destina 
a ¡despacho, oficinas y álmlaqén, y lo-s rilols pfilsos 
superiores, a viviendas y almacenes, habiéndotele 
habilitado susi tres plantas de manera que for
man una vivienda bndependiente ¿leí resto, com
puesta en slu pldnta baja de pluerta de acceso di- 
rlecto deil exterior, escalera y dos cuartos gran- 
dCs, uno de ellos subdfvjdMo -eku otras pequeñate- 

. dependenoia's; ien él ¡primer piso, escalera y tresi 

halblitaciones,; y en ¡e-l tetdero, escalena y ijatorcei 
hialbittacjlpnesl.

d) Otro situadd all* lado y apoyadoi al muro 
Oeste del anterior, con el que1 comunica por to
dos líos pisos, excepto con aquella parte, descrita 
como vivienda indep'efnldientie,. Consta de planta 
baja y dc<s altas), fe 'priímjera cruzadh. en totila su 
longitud por pantie del mlecan'ismo de tran’smí1- 
-sión de la fuerza ¡dle las, turbinas, situadas 'en el 
edificio. Parte de su fachada Norte da a la balsa 
dle entradalsi - de agua a las siisodkihas thrbinate1.

e) Otro situaldb apoyado sobre fe parte de fe 
fachada Nbrte de la anterior y .encima de la en- 
tradh rile agínate a la balsa. Consta de luna sola' 
planta en toda (su extensión, con desván visitabfe. 
Se destina a tallerels y tiene puertas indepiendien- 
'tés. Todos! eistoisi -eWlifiicliois fiorman una sioila finca, 
con una isuperficie, incluido -el pat$oi, dle 5.4116 
m-etrds y 60 dedí)mletros riuatílrodos!, len forma de 
polígono irregular dle cuatro ladjois,

A instancia rile la parte actora se ha acordado 
5a<«ar a la venta en pública subasta la iexpresadia 
finca, para cuyo acto isie- ha sieñalaldo el día 20 
de mayo próximo, a laisi doce- de su mañaínta, en 
fe salá-.auidiencila de eiste1 Juzgado (spta -en el piso 
se'gtuindloi |d/e fe casia número 1 de fe call-e del! Geu 
neral Ca-staños. de esta capital).

SC haca constar que los autos y la certifica
ción de|! Regi|stro a ^ule se rlélfiler-e la regla 4.a 
del artfttul'o 131 estarán rife! ;m|anifi|eistfo en Se-i 
cretaría, entenidiéndo(«le que todo Hcitador acq>- 
ta como baístante fe titUfedión, y que feis cargas 
y gravámenes anterfüreisl y .preferentlds al crédh'to 
de la actora, si los hubiere, iqontiinuarán subsis
tentes, entendiéndose' que el re'matant(ei lolsi acep
ta y queda teubrogado en 1a rasponsabiPidad! dle 
losl mísm'ois;, slin destinarse a slu (extinción ell pre
cio del remate.

Sirve (fe ti’P'O a la subasta la cantikfeidl de- 600.000 
pes-etais1 fiíjado eln fe eiscrlitura, nó adlmitiéndolse 
postura, alguna que1 sea inferiolr a dicho tipo. -

Para totear parte len la subasta idléberán lio's 
" Imitadores consignar previamente- siobr-e fe m-eisa 

defl Juzgado o en fe Caja Genferal de Depósitos 
ulna cantidhd iglual por fe menos al 10 por 100 
del tipo de tasación.'

Y para cono-cimienta dell público, el pdelsente 
ademáis dte fijarsle en el sitik> público de costum
bre, sie infetertará don yelihte días diei antelación 
por fe míenos? al señafeído, en el “Bd'etín Oficial 
del Estado” y eh el id|e la provincia rile Zaragoza, 
-a cuyo fin se'expide- en Madrid a cindo de abril 
de mil novecientiols cuarenta y cuatro. -rE1 Se- 
‘ótietario, (ilegible). — Vli0 B.®: El Juez de pri
mera instancia, ('ifegnlble)í.

Núm. 1.784
JUZGADO NUM. 1

D. Carlos María García Rodrigo y de Madrazo, Magis
trado, Juez de primera instancia del Juzgado número 
1 de esta capital;
Hago saber: Que para pago de las responsabilidades 

a que fueron condenados los demandados D.a Isabel 
Lahoz Ruiz, D. Miguel San Miguel Lahoz y su esposa, 
D.a Eloísa de Val Burillo, en juicio ejecutivo seguido a 
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istancia de D.a Mauricia Garisa Laborda (hoy D. Ra
món Roca Mata), sobre reclamación de pesetas, se sa
can a la venta en pública subasta, por tercera y última 
vez, sin sujeción a tipo, los bienes embargados a di
chos demandados que constan descritos en los edictos 
insertos en los «Boletines Oficiales» de esta provincia 
correspondientes a los días 25 de noviembre de 1943 
(núm. 271) y |6 de febrero de 1944 (número 37).

Cuya subasta tendrá lugar en la sala-audiencia de 
este Juzgado el día 17 de mayo próximo, a las once 
de su mañana, y se tendrán en cuenta las mismas con
diciones que se expresan en los edictos mencionados 
para las anteriores subastas, excepto la de que ésta es 
sin sujeción a tipo.

Dado en Zaragoza a once de abril de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.— Carlos-María García.—El Secreta
rio: P. H., Eugenio Isac.

Núhii 1L852I '

BORJA i
D. Antonro Rjui z San Ronuáin, Juie-z dic tprim'era 

instancia de la ciudad dle| Borija y su partido;
Hago saber: Qule- en el expediente de respon

sabilidades jxylítíicas que ¡en 'este Juz-gado se si
gue .cion el númleiro 563 contra José iQallindh Zal- 
divar, vecino .dle Gallur, y para hacer efeictiva pol
la vía de aípremiilo la responsabilidad oiiviil idjel 1.500 
pesetas, he acollado sacar a públiica 'subasta por 
segunda vie*z y término de veinte, días y con re
baja del 25 por 100 de] tipo sieñatado para la pri
mera, l'os siguientes bíepes inmluieíblle'st sitos en 
término de Gallur:* 1

Tla La tejreier'a parte* ilnidiivilsiá die un dampo 
cuya totaliéjaid1 «efs- de 3 cahíces idle, titerra, sito en 
•la partida de “ICalmpos Nuevos”, que linda todo 
él: *p¡o t  el Norte|. Juan dunchiillos; Sur, E|m|ilio 
Zaídívar: Estie-, río Ebrio, y Oste, camino. Ta
sado en 1.200 pésieítas,

2.a La terdera parte indivisa de otro campo 
sito en la partida dell “Nazol”, cuya cabida to
tal es de 1 cathjz y 4 haneigais de tierra, que qctn- 
f tonta: al Norte!, oon camino; tal Sur, eiscurridte- 
ro; al Este, Nancáslo AldlaVín, y ail Oelstie,. Emilio 
Zaildívar. Tasado en *600 peseta's.

" 3.a La tiercera parte indiv sa de. otro campo 
sito eh; la partidla de! “Das Viñas”, cuya totali
dad es de 5 hariegé^i de tliierra, que lipdai,: al Nor
te, Arntopiq JSan Martín,. ai Sur, camino; al Este, 
Jdslús Larraz, y iail¡ Oféisit^, Oreñcio- R/uibio. Ta
sado' en 250 pes’eftasi.

■ Se pre/viema a litis licitaldorles: ' 1
1 .^ Quíe el rematie tendrá lugiar ¿n lia sala- 

audjenc|ia ,d|e leiste! Juzgado el día 24 idle mayo pró
ximo y hora die Has’ doce.

2 .° Que no sie acbmfití'rán iwsturajsj iqjue no cu
bran las do si te rieleras! parteis del tipo de la. síu- 
basta. *

3 .° Que para tornar parte en Ha misma será 
coinyiición 'indispen’salbllie cdnaignar en la mesa del 
Juzgado o em| eil tistaMecimiento designado al 
efecto ef 10 por 100 del ¡avallúo.

4 .° Qu’e no existen títu'los de propiied'ad1 y el 
rematante tendrá qlu¡e, ¡suplirlos' a isu cosita. f

5 .° Que liáis cargas anteriores y las posterio- 
r'els, si las hlubiere. a la respon^abiHlitilad que se 
per'sigte icpntinularán subqiste'ntes, isiin deistinar- 
se a su extinción el predio dleil temaíd.

6 .° Qíuis la pieza separada de embargo y la 
certificación deíl Registro (se ehcu'eintran de ma
nifiesto án Ha Secretaría dei este Juzgado.

Dado en Biorja ia catorce' tile1 abril de mil ntiye- 
cientos cuarenta y cuatro. — Antonio Rufi'z. — 
ET Secretar i q , lOarmelo Mollíns.

Núm. 1.778
HUESCA

Por la presente, y por desconocerse su domici
lio, s ' hace saber a Luis Briega Sorrosal, de 21 años 
de edad, hijo de Vicente y Josefa, natural y vecino de 
Zaragoza, que la lima. Audiencia de Huesca, en sen
tencia fecha 17 de junio de 1943 dictada en sumario 
número 111, rollo 359, de 1942, sobre estafa, le con
denó a la pena de tres meses de arresto mayor, multa de 
500 pesetas, indemnización de 23 pesetas al perjudi
cado y costas; y se le requiere al pago de dicha in
demnización, con apercibimiento de pararle el perjui
cio consiguiente si no la hace efectiva..

Dado en Huesca a ocho de abril de mil novecientos 
cuarenta y cuatro.—El Juez de instrucción, (ilegible). 
El Secretario, Julián Cortés.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 1.851

«Terrenos y Construcciones»,
(Sociedad Anónima)

Zaragoza
El Consejo de Administración de esta Sociedad, en 

cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 18 de sus 
Estatutos, ha acordado convocar a los señores accio
nistas a Junta general ordinaria para el día 28 del pre
sente mes de abril, a las cinco y media de la tarde, 
en el d unicilio social (Avenida de Romareda, 71 y 73), 
para tratar y resolver sobre el siguiente

Orden del día
Lectura de la memoria presentada por el Consejo de 

Administración.
Examen de las cuentas y balance correspondientes 

al ejercicio de 1943.
Propuestas del Consejo de Administración.
Y ruegos y preguntas de los señores accionistas.
Zaragoza, 12 de abril de 1944.—Por el Consejo de 

Administración: El Presidente, Manuel de Escoriaza 
y Fabro.
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